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La situación que el régimen talibán impondrá a las
mujeres tras su llegada

Afganistán desde hace unos días solo puede hacerse eco de la difícil situación que se está dando en el país,

instaurándose en sus calles el miedo, terror y odio. 

El artículo 2 de la Declaración Universal de Derechos Humanos, señala “toda persona tiene todos los 

derechos y libertades proclamados en esta Declaración sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma,

religión, opinión política o de cualquier índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o

cualquier otra condición”. 

A pesar del reconocimiento de estos derechos, en apenas 24 horas la situación del país ha cambiado por

completo. 

Panorama actual en Afganistán

En abril de 2021, Joe Bidem, presidente de Estados Unidos, puso fin a la guerra más larga de la historia del

país, dictando la retirada de las tropas y estableciendo nuevo enfoque geoestratégico. 

La presencia de las tropas occidentales en el país se ha dado durante 20 años, pero a pesar de este tiempo, la

lealtad a estos nunca ha sido mayoritaria, lo que explica la rapidez con la que los talibanes han logrado vencer

al ejército afgano, sin apenas resistencia. 

Talibanes (FUENTE: BBC) 

En 2001 ...

https://www.un.org/es/about-us/universal-declaration-of-human-rights#:~:text=Artículo 2,nacimiento o cualquier otra condición.
https://www.economistjurist.es/suscripcion-paso-1-de-2/

